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a AB. CECILIA! CALDERON JacoME. eS 

de DEL CANTON GUAYAQUIL | EN 

    

  

   

e a. INTRICALMEDSA, sobre. cuyo objeto y resultados « están 

  

“NOTARIA DECIMO SEXTA 0 0 

    
Bo ROA 
ESCRITURA PÚBLICA DE 

, CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

») INTRICALMED 2. S.A. 

ens “p ¿INTRICALMEDSA ; CAPITAL 

SUSCRITO; US$ 800---CAPITAL 

" AUTORIZADO: US$ 1.600-- 

En la ciudad de: Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los catorce- días del mes 

de Mayo del año dos mil cátorce, “ante mí, Ab. Cecilia 

Calderón Jácome, Notaria Décimo Sexta de Guayaquil, 

o comparecen: por. “una parte, ¿el señor JUAN: CARLOS 

, NICHOLLS PATIÑO, quien: declara. ser de nacionalidad 

. colombiana, mayor de edad, casado, Doctor, con “domicilio 

y residencia en esta ciudad; J por. otra parte, .el señor 

. EDGAR 3 XAVIER VALAREZO. CARBO, quien declara, ser: 
de “nacionalidad ecuatoriano, mayor. de edad, soltero, 

“Ejecutivo, con. domicilio Y residencia en ésta ciudad: Los 

_ Somparecientes son personas. capaces. para obligarse y 

" contratar, ca quienes por : haberme presentado sus 

a respectivos documentos de: identificación, de' conocer. doy 
Ao 

fe, los: mismos que comparecen a otorgar esta. escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INTRICALMED 

  

      

   

retoma 

110. me. présóhtan la 
NON JADE CES os           E ña     
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AB. CECILIA CALDERON. JACÓME mo 
Y NOTARIA DECIMO SEXTA : A 
: D DEL CANTON GUAYAQUIL. mn o            

1 incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

2 una por la cual conste el contrato de constitución de 

3 compañía anónima denominada ' INTRICALMED S.A. 

4. INTRICALMEDSA y más ' declaraciones y : convenciones 

-U
n , contenidas en. las - siguientes . cláusulas: PRIMERA: 

6: OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

7 : escritura pública y contratan la formación de una sociedad 

$8 anónima, manifestando en forma expresa su voluntad de 

9 asociarse el señor JUAN CARLOS NICHOLLS PATIÑO y el 

On 0 ” señor EDGAR. XAVIER VALAREZO CARBO, ambos por sus 

o Lo 11 propiós. derechos.- SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Las partes 

  

ae contratantes declaran que, es su voluntad celebrar, por 

B. medio. de: esta convención, un contrato de. compañía a 
e du ol ho + 

14 anónima, “a cuyo efecto unen sus capitales para emprender 

15 - en las actividades que se mencionan más adelante, - ] os 

6 TERCERA: ESTÁTUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. % 

“17 ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y DURACIÓN.- La 

187 Compañía ' se: _ denomina” > INTRICALMED S.A. : 
— - 19. INTRICALMEDSA, tiene plazo. de duración de cincuenta - o 

20 - años.- "ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL... La z 

  

    

compañía! que por el presente instrumento se constituye 
  

2 tendrá *' por objeto fundamental. _ dedicarse a 3 Uno) 

Prestación de Servicios Médicos Odontológicos y afines, 

anexos y. conexos con esta especialidad médica para. toda 

clase de pacióntes, de cualquier' edad, desde los infantes o 

3 niños s hasta las. Personas de la tércera edad, que requieran 

   



   

La NN o AB. CECILIA CALDERON JACOME o ÓN 
: NOTARIA DECIMO SEXTA ES 

-*,  DELCANTON GUAYAQUIL 

17 «reconstrucción, - curación, : limpieza, tratamientos de 

2 conducto; ortodoncia; perodoncia o de cualquier otro tipo, 

-. 3 “reposición... artificial ' de: piezas:-. dentales -. y - sistemas 

- 4.: ortopédicos, fiérros o frenillos, «dentaduras :o: parte de ellas 

- 5 - O “piezas. individuales de-:porcelana .o- metálicas o, de 

--6. cualquier otro-material utilizable para estas reposiciones o 

37? reparaciones, tratamientos preventivos: o'curativos.«de las 

$ piezas dentales, limpieza...de .calces y todo-::tipo «de 

+9. curaciones :médicos: dentales que. fuere .menester. para 

-10 tratara. los: pacientes. que requieran «de estos. servicios, los 

+11 “mismos:* que”: podrán. :ofrecerlos:.:.:*..en.”. Sus: propios 

- 12. “establecimientos:::o .:locales:..o,:. im: house,.. esto. :es en 

--13. .establecimientos .. ajenos :: :a:::los:..:«de. -la:.. Compañía 

BE. 14: INTRICALMED: S.A; - INTRICALMEDSA,. bien:.sean con 

FE 15: "equipos de:propiedad: o no de:la compañía; efectuados en 

a, 16. Clubes «sociales. o: deportivos;:. empresas ..comerciales, 

a: :17. industriales ::o;,+. de .:servicios, -:instituciones ...«públicas :o 

5 E -18* “privadas «de. servicio social; «establecimientos: educativos, 
<a 

19 . bancarios::o financieros: en establecimientos: de -salud 

.20 pública o' privada, como clínicas; hospitales, consultorios 

::21 :+-médicos,: «centros -comerciales; «etcétera: Dos) «Igualmente 

2. : podrá: dedicarse a: prestación: de':servicios .«de:laboratorio 

23 * dental; para lo cual: podrá adquirir, comprar -o “vender: 

24 :.todos los! materiales «necesarios para: realizar esta labor o 

:295 los ¡productos .que' el laboratorio éree;:“los::mismos que 

         
    

    

    

26 “podrá 'comercializarlos o utilizarlos en sus psíientes, as 
A OTA ADÉCIMA SEXTA 

¿27 «como. la: importación, compra, venta, coferdiidliNtNAYAQuiL 
TITO ALO AR 

curo (E) ECUADOR 
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CA "mejoramiento estético o; de tratamiento «dental y. de las 

“empresas. especializadas en este tipo: de servicios y sus | 

AB. CECILIA CALDERON JACOME A A a > 
NOTARIA DECIMO SEXTA : ETA A 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

exportación. de los insumos. y materias primas:requeridas, 

. Cuya adquisición o comercialización sean permitidos por 

: las leyes «ecuatorianas; Tres) Elaborar convenios privados 

«.- de cobertura odontológica para lo cual podrá: realizar toda 

“clase de actos y: contratos, :convenios;: directamente o, a 

“través. de terceras: personas, 'naturales- o jurídicas, que 

«delimiten, «limiten, regules:o modelen el..tipo de servicio 

brindado, su :costo, forma «de pago, “tiempo o.plazo del 

:, mismo,.. excepciones, - sanciones, - garantías, tramites, 

“políticas y manuales operativos; en fin todos.los. aspectos 

técnicos estadísticos;:ecorniómicos, financieros y demás que 

"sean necesarios puntualizar para otorgar éstos. servicios al 

usuario «o beneficiarios de estos convenios: ide: asistencia 

médica... Para “tal :efecto,*"la compañía . podrá..realizar y 

.ejecutar- convenios: con compañías::de seguros: privados, 

brokers, e «intermediarias” públicas. ': y «privadas; con 

vinculaciones anexas y conexas; con empresas privadas de 

“servicios. -: profesionales; . médicos,. :. establecimientos 

hospitalarios, clínicas, consultorios, profesionales médicos 

y. :profesionales.- paramédicos. que: tengan: .relación :o 

“vinculación .con: el «servicio médico «odontológico .antes 

226. 

  

referido, o de: profilaxis, de ortopedia; de ortodoncia: o, de 

««cualquier:.-otra especialidad, bien: sea. de : fisioterapia, de 

artesanía dental o: de taller. de .piezas.-dentales, de 

confección,. de: restauración - «de rehabilitación, o de 

es! 

 



-¿ AB. CECILIA CALDERON JACOME 
> NOTARIA DECIMO SEXTA 

» DEL CANTON GUAYAQUIL 

1» «áreas :afines.o vinculadas con las- piezas dentales de .las 

2... personas; Cuatro) Realizar:convenios de asistencia médica 

3 odontológica, con: instituciones "financieras o: bancarias, 

4 con empresas emisoras de. tarjetas..de crédito.'de dichos 

5 - establecimientos, mediante: ..contratos * (0: .. convenios 

6: especiales y de servicios especializados,-propios.del objeto 

-7: de esta compañía .que financien- a: tales clientes, usuarios, 

- 8 »beneficiaros, tarjetahabientes o establecimientos comerciales, 

- 9.;Industriales, educacionales, . sociales, -públicos..o privados, 

.. Yo... nacionales o extranjeros, con fines de.lucro_o. no, que realicen 

11 . actividades . licitas, y. permitidas . ¿Por las. leyes , de, | _Ecuador; 

2. Cinco) Importación, exportación de materiales, instrumentales 

8 y equipo médico = odontológico, , hecesarios Para el 

o 14 cumplimiento. de los fines y objetivos sociales; Seis) Podrá 

45 "igualmente establecer o realizar toda clase de Programas 

E
N
 

. 

      

16" médicos odontológicos colectivos. con instituciones o empresas 

Y públicas 3 y privadas, para las cuales podrá realizar convenios o 

Gu
 

“D
éc
im
o 

DE 
ze 18 contratos de mantenimiento bucal u odontológico, con los 
ES Dz, 

3 E 19 representantes legales de dichas instituciones o empresas. 

ue 20 Que vayán dirigidos a sus empleados, 0 clientes si fuere 

a “empresas ' de servicio, o sus educandos, s “fueren 

2 establecimientos - educativos, de * cualquier. - nivel 

23 educacional desde los centros infantiles de enseñanzas 

7 — (krider gárden) hasta escuelas, Colegios, tecnológicos y 

“os “universidades, públicas” O privadas o, a las agrupaciones 

ES “laborales, sindicales, gremiales, de proja prionales 

     

  

27 cualquier” clase, que requieren para 

EN integrantes, “en esta clase de prograk
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- cuales tendrá una: cobertura: médica odontológica básica o, 

de tratamiento especial y:.más.profunda a sus: miembros, 

según. las .especificaciones «técnicas y * de: compromiso 

«profesional que "se; requiera.o se establezca.en tales 

“«convenios, . determinados:::por. un: tarifario básico . de 

:- atención .y. otros de determinación. especifico:e individual, 

según. «sea el' tratamiento. requerido ¡por los. pacientes; 

: Siete) Podrá igualmente, realizar yy ejecutar «convenios 

-*medico-: odontológicos con' el Instituto” ecuatoriano: de 

- seguridad Social (IESS) en el área “odontológica, que tal 

' institución: deseare: otorgar “a sus afiliados o, realizar con 

tal institución o sus dependencias, convenios de cesión de 

los servicios “dentales, O , afines que los afiliados tengan 

derecho en virtud de su afiliación o, que la institución 

desee proporcionarles. Podrá para. tal electo, intervenir en 

concursos públicos o privados de, precios, Hicitaciones, 

posturas u ofertas privadas de servicios odontológicos « o de 

laboratorio. dental, a fin de asegurar su concesión, o 

prestación del. 0 de los servicios requeridos en tal 

institución y, en general participar « como persona. jurídica 

de derecho Privado, en todos los mecanismos operativos y 

concesionarios que los procesos | de modernización de 

Estado, a. través del ¿CONAM Consejo. Nacional. de 

Modernización. o, de cualquier. otra dependencia pública 

. del Estado, que lamaren. a concursar para. ceder, vender, 

concesionar, arrendar tales servicios o adquirir acciones O 

  

Participaciones en _las empresas estatales o mixtas que 
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NOTARIA DECIMO SEXTA : LOA A o pp ia 

DEL CANTON GUAYAQUIL a 

realicen. tales servicios ¡yy oferten tales: -concesiones,: a 

«través: de-la participación accionaria: en tales: empresas 

«del ¡Estado .o entidades de sérvicio social.o públicas 

“en: general; Ocho) Dictar cursos dirigidos a 

+»profesionales, estudiantes; empleados; -obreros, padres . 

-- de: familia, entre otros, relacionados ::con . la: “medicina 

:odontológica y realizar diversas actividades 'docéntes en 

Centros: de Estudios - Públicos :o: Privados" O;' "establecer 

los > propios; para lo cual podrá: construir, arrendar, 

permutar R o :«:concesionar'. locales, :. destinados a la 

“enseñanza o: aprendizaje de tales :cursos, pudiendo para 

ello, utilizar los: beneficios : que ' las leyes ecuatorianas 

Es otorgaren: a ¡las personas o empresas que se dedigtren a 

estas: actividades docentes, al “igual”: que''adquirir, 

+1. Importar - o. ¡comercializar los: textos, videos), cassettes, 

instrumentos y: herramientas, muebles” y “mobiliario y 

+ aparatos médicos, 'ortopédicos, - de ortodoncias, entre 

"otros, que' necesarios para tal aprendizaje 'o enseñanza 

“al igual que los :equipos técnicos; :como aparatos de 

computación, : de. - televisión, sistemas- cerrados 

“televisivos. frecuencias, que 'Sean “necesario” obtener, z 

aparatos de comunicación eléctricos '.o: électrónicos, 

inalámbricos: o no y: muebles, maquinas 'y enseres 

para: las oficinas: administrativas ' de los centros de 

«enseñanza *.que: conforme o, dé los. establecimientos 

:-medico-" hospitalarios- » odontológicos que. ¿ree o 
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DEL CANTON GUAYAQUIL . . A 

| 

| 

:instale; : Nueve) También - podrá: dedicarse". sa la 

“reparación; mantenimiento e instalación .de equipos e 

. instrumentos. .medico .- odontológicos, sean .que':estos 

consten o: no: en los. convenios:: privados... públicos 

de .: cobertura.: odontológica, ' .. asistencia - .«médica, 

: programas «médicos colectivos: -o de: cualquier:: otra 

naturaleza. que - conforme a... sus. 1 objeto... social 

«descrito sea compatible, sea con instituciones públicas o 

:. privadas,. las. cuales han «sido. descritas . en: los 

-. numerales  tres,:. cuatro, seis, siete ' y ocho, y en la. 

-. misma manera en .que para. este _tipo - de servicio lo 

“124 

:13 

143. 

A 

16:> 

17... 

2,18 ; 

119 ma 

.-20 A 

21. 

2205 

-:23 

:24 

¿25 : mn 

26 

.efectuaría ..con: - las:,. instituciones... antes: señaladas; 

Diez). Podrá . prestar servicios. radiológicos como 

«centro: de «radiología. en la que. 'se. efectuaran 

«estudios - radiográficos, .. ....periapicales, - :--oclusales, 

.panorámicos, ' - cefelometricos, .. tomas: :radiográficas 

“antero :posteriores de. cráneo y otros. sitios . del cuerpo 

hiimano, . incluyendo. «estudios - de - resonancia 

magnética nuclear, .. tomografías :computarizadas, : 7 : 
- | 

ecosonografias y :demás. aspectos «.conexos:.a :la 

- Misma; . Once) «Prestar . servicios de.:: odontología 

«domiciliaria -las:: veinticuatro -:horas del «día. y.: «todos 

RS días: del año, por: medio de ambulancias; «dentro 

“y fuera del perímetro.urbano. y rural. a nivel: local. y 

«nacional. . Doce) La. : compañía-- también". podrá 

- dedicarse:,a la compra:de :acciones. o: participaciones de
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“w 

otras «compañías como Holding de.otras empresas, «Para 

- cumplir:.con: su objeto-social la compañía: que -por. este 

instrumento: se constituye, podrá. ejecutar: todo: tipo de 

actos y contratos .permitidos por las leyes: ecuatorianas 

¿1que.: tengan relación 'con' su objeto y que le... permitan 

que -ha* sido, 

—«constituida.- — ARTÍCULO —: TERCERO. (CAPITAL 

* AUTORIZADO, IMPORTE DEL CAPITAL SUSCRITO, 

" NÚMERO DE ACCIONES EN QUE SE DIVIDE, VALOR 

NOMINAL Y CLASES DE LAS MISMAS.-"El “capital. 

“autorizado de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES 'DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$1 600.00). La compañía cuenta cori un capital súscrito 
dé OCHOCIENTOS: DÓLARES DE LOS ESTADOS ÚNIDOS 

DE. AMÉRICA (US$800. 00), dividido 'én ochocientas 

acciones de un dólar cada 1 una, las que son ordinarias y 

nominativas, y “tada una cón derecho : a ur voto en 

proporción a su valor pagado. - ARTÍCULO: CUÁRTO.- 

“DOMICILIO . DE LA COMPAÑÍA.- El “domicilio de la 

compañía es “el cantón de Guayaquil, provincia del 

“ Guayás, República del. Ecuador.- ARTÍCULO QUINTO. - 

FORMA DE ADMINISTRACIÓN Y FACULTADES DE LOS 

" ADMINISTRADORES.- La compañía está. administrada 

por el Gerente General y el Presidente. “El Gerente General 

de la sociedad dirige, "como primer. administrador, las 
a   A A, 

  

y actividades de la compañía y celebrará: nombre de ella todo 
7 NOS 

contrato por medio de. los cual es DEE. 
   

  

pata ereñ bienes,



1. 
He 

2 
13: | 

Me 

15 o 
efectúe. o ARTÍCULO SÉPTIMO, 0 FORMA DE 

DESIGNACIÓN | DE LOS ADMINISTRADORES Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- | ¿La Junta. General | por 

16. 

7, 
18... 

20. 

As 

Be 

24 . 

as 

27 NOVENO: DISOLUCIÓN ANTICIPADA. - La sociedad se 

Fo 
AB. CECILIA CALDERON JACOME Ata a A pu 
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1 

i 
1 

DS derechos y. obligaciones, Además es secretario de la Junta . 

2 General. El Presidente dirige al antedicho:organismo, con 

«todas :las-. facultades que el cargo : confiere: :A- falta del 

- «Presidente, preside la Junta General el accionista que: para 

“el caso ella designe. - ARTÍCULO SEXTO.-. FORMA Y 

o ÉPOCAS DE CONVOCAR ALA JUNTA GENERAL.- El 

TE Presidente ¡de la. sociédad:debe convocar a: Junta General 

“sien la forma indicada en el artículo doscientos:treinta y seis 

-, ¡de la. Ley: de Compañías.: La Junta General debe ser 

convocada! en. las-: épocas previstas .en. los. artículos 

«doscientos treinta. y cuatro y doscientos treinta Y cinco de 

la, misma Ley. Tratándose de. convocatoria. pedida, a los 

administradores o a los comisarios, el plazo máximo para 

¿que se celebre. la Junta correspondiente debe ser de quince 

días contados desde. la fecha. en que la, .convocatoria se. 

mayoría | absoluta de. votos . del capital. pagado, concurrente 

a la reunión, elige. al Presidente y al Gerente General, 

¿Quienes duran cinco años en sus Cargos. El Presidente y el 

Gerente. General. son representantes legales de la, compañía, 

indistintamente. ARTÍCULO * OCTAVO: NORMAS. . DEL 

| REPARTO DE UTILIDADES.- El reparto de utilidades debe ser 

25. resuelto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

do: scientos noventa y ocho de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

“disolverá anficipadámeñte cuando ási lo resuelva la” Junta 

| 
| 10



  

SAVER TRA A 

  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

Cuayagut 14,05/2014 

Mediante compronante No - 7703435 el fa¡Sr tas (tal TORO BARRENO CARLOTA FABIOLA 

Con Cédula de identdad 0922648538 consignó en este Banco la cantidad de 200 00 

Por concemo de deposito Ce apertura 22 CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la INTRICALMED S A 

INTRICALMEDSA que actuelmene $e encuentra como 

los tam Jegstes nara su constiución cantidad que permacece!á inmovihza da hasta que el organismo regulador    

  

[COMES sente emuaa el respectivo certficado que gutoniza sí retro se tos fondos deposiacas en archa cuenta, 

A continuación se detalla el nomore la CL y el monto de aportación de cada uno de ls SOCIOS   . OMBR > $ e s ?) 

NICHOLLS PATIÑO JUAN CARLOS [ 09I7183536 
VALAREZO CARBO EDGSR XAVIER | Q9RSANSOST 

  

UsT 

usd 
usa 

Usc 

usd ? 59 . 

  

5 
an
 

th
 

  

  

ES 

  
  

  
  

  
  

usd 

usd 

usd 

usd 

usC % 

usa : 

usd +; 
usd 

usd - 

us3 7 

200.00 usd. 

La tasa de mieres gue se 'ECOTocerá por el monto depcstade es de: 9 25 “4 enual lá misma que será reconocida 

unicamente $ el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 9 gies comiaoos a parir le la 

fecha de acertura de la musa. 
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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GUAYAQUIL tE 37 ECUADOR 

   

  



2/5/201 4 https: memsupercias: y oveciwebiprivado/extranet/cgifclientes/cl_extranet_denominaciones.exe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=D89B59A2623716B9énun 

» 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7634297 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0915638712 GARCIA TORO JEAN CARLOS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/05/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU CONSULTA P 

DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: INTRICALMED S.A. INTRICALMEDSA 
RESULTADO: APROBADO 
NÚMERO DE RESERVA: 7634297 

  

   
   

RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PR 
Al iarca, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MIS 

o EA RESERVA DELA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DELA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE U 
o S DEBERA CONTENER, EXCLUSIVA MENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE IN 

2 $ ORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE, EN CASO CONTH 

“SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DI 
UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDA] * 
QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

https: /Arnw.supercias.g ov.ecáweb/privado/extranef/cgi/clientesic!_extranet_denominaciones,exefresultado_solicitud_imprimir?sesion=D89B5942623716B98numero_solicit 

   

  

    

CAN ón cuna 1 E



    
  

  

2/5/2014 httos:/Amaw.supercias.g ov.eciwebiprivado/extranet/cg (/clientes/c]_extranet_denominaciones.exelresultado_solicitud_imprimir?sesion=D89859A2823716898nun , 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

' 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: NEFO7D a nues 

http //www.supercias.gob.ec/consutar codigo reserva 

httos:/Amwww.supercias.g ov.ecáweb/privado/exranet/cgi/clientes/cl_exdranet_denominaciones.exefresultado_solicitud_imprimir?sesion=D828B59A26237168B98numero_solicit  
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

PERSONAS NATU RALES. 
NUMERO RUC: 0917181539001 A 

APELLIDOS Y NOMBRES: NICHOLLS PATIÑO JUAN (CARLOS ' . 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: orRos 2 a OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: NO 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: O NUMERO: 

FEC. NACIMIENTO: 10/12/1958 FEC. ACTUALIZACION: 20/01/2014 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 29/08/1999 FEC. SUSPENSION DEFINITIVA: 

FEC. INSCRIPCION: 29/08/1999 FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 20/01/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSULTA Y TRATAMIENTO POR ODONTOLOGOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. CUARTA Número: 432 Intersección: QUINTA 
Referencia: COLA, URDESA NORTE - FRENTE AL INSTITUTO WALL- STREET Teléfono: 046014015 Email. 
isihera(Ohotmal.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* DECLARACIÓN SEMESTRAL IVA 

  

Las personas naturales que superen los limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Equidad 
Tributana, estarán obligadas a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, y no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) 

Recuerde que sus declaraciones son semestrales siempre y cuando cumpla con las condiciones para ello, que son: retención 

del 100% del MVA y transferencia de bienes y servicios con tarifa 0% de IVA 

Si supere los montos establecidos en el reglamento estará obligado a llevar contabilidad para el siguiente ejercicio fi fiscal y la 
presentación de sus obligaciones será mensual. 

SDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 JERTOS: 1 
JURISDICCION: —1REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS —. o CERRADOS: + 0 

  

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: MGORO70A08 

Página 1 de 2 

  

 



. AB, CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA DECIMO SEXTA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 General de Accionistas, se nombrará un liquidador conforme a 

2 la ley.- CUARTA: SUSCRIPCIÓN DE CAPITAL.- El capital de 

3 la compañía de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

4 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA se lo suscribe 

s ¡integramente de la siguiente manera: el señor JUAN 

$ CARLOS ¡NICHOLLS PATIÑO suscribe SETECIENTAS 

7 NOVENTA Y DOS acciones de un valor nominal de un 

$ dólar cada una; y, el señor EDGAR XAVIER VALAREZO 

9 CARBO suscribe OCHO acciones de un valor nominal de 

1 un dólar cada una.- QUINTA: PAGO DE CAPITAL.- Se lo 

1" hace en numerario y en el veinticinco por ciento de cada 

r acción suscrita según consta del certificado bancario de la 

1 Cuenta de Integración de Capital que se agrega a la 

14 presente escritura. El saldo se lo pagará en el plazo de dos 

is años.- SEXTA: AUTORIZACIÓN.- Queda facultado el 

abogado Jean Carlos García Toro para realizar todo lo 

necesario para la constitución legal y definitiva de la 

  

RE compañía. Anteponga, inserte y agregue usted, señor 

ls Notario, todo lo de estilo y rigor que garantice la plena 

84 validez legal de esta escritura.- Firmado: (Firma ilegible) 

21 Abogado Jean Carlos García Toro.- Registro ONCE MIL 

2 CINTO TREINTA Y SIETE .- HASTA AQUÍ LA MINUTA y 

23 sus documentos habilitantes agregados, que quedan 

24 €levados a escritura pública. Yo la: Notária,: «doy fe que, 

25. después de haber ¡sido: leída en. alta VOZ, «toda esta — - 

    

  

      

  

26 * escritura - pública, : a los. comparecientes, - 6 JE 

| | L AAOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN cr      

  

GUAYAQUIL E yeso ECUADOR 
A    11 

   



  

AB. CECILIA CALDERON JACOME , , 
NOTARIA DECIMO SEXTA , . 
DEL CANTON GUAYAQUIL os 

    
10 

11 

12 

13 

aprueban 

solo acto.- 

y la suscriben conmigo, la Notaria, en un 

  

C.C.: 092531403-1 

  

AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

SE OTORGÓ ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERE 

ESTE ONO 
- RUBRICO FIRMO Y S 

  

Mama TESTIMONIO. QUE 
LO EN ESTA CIUDAD DE 

    

  

        

    

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RATA e 

GUAYAQUIL E) ECUADOR 
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ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 

Artículo SEGUNDO, tomo nota de la Resolución 

Número SCV-INC-DNASD-SAS-14-0005660, dictado por 

el Abogado MARIO BARBERAN VERA, ESPECIALISTA 

JURIDICO SOCIETARIO, el Dos De Septiembre Del 

Dos Mil Catorce, se tomó nota de la Aprobación que 

contiene dicha resolución, al margen de la matriz 

de la ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA  INTRICALMED. S.A. INTRICALMEDSA.- 

celebrada el Catorce De Mayo Del Dos Mil Catorce.- 

referida en : el presente testimonio.- LO 
CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 9 De Septiembre Del 2014.- 
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A F Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:52.977 
_ > FECHA DE REPERTORIO:23/0ct/2014 > | 
" a HORA DE REPERTORIO:14:52 Nx 

  

£n cumplimiento con 10 dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: N o 

Con fecha veintitres de Octubre del dos mil catorce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCV.INC.DNASD.SAS.14.0005660, — 
de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por “el 

Especialista Jurídico Societario, AB. MARIO BARBERAN VERA, el 
2 de-septiembre del 2014, queda inscritala presente escritura pública junto 

- — con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución Q 
de la compañía denominada: INTRICALMED S.A, INTRICALMEDSA, 
de fojas 103.440 a 103.466, Registro Registro Mercantil número 4.343, 

) 
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BRPÓRLICA DEL FOLADOR     
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

VALORES, Y SEGUROS " % SUPERINTENDENCIA 
SECRETARIA GENERAL : 

s LOLOMPASÍAS PALORÉS Y 507 

  

Oficio nro. SCVS.SG.SCAU.15%M 2 28 5 6: OF 
4 

Guayaquil, 10 FEB 2015 

Asunto: Cuenta de Integración de Capital 

Señor Gerente 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INTRICALMED S.A. 
INTRICALMEDSA, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

  

M/evm 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 

Teléfonos: (04) 2325380 

wWww.supercias.gob.ec 
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